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La primeraimprentallegó a Hondurasen 1829.
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartei San
Francisco, lo primero que se imprimió fue .una
proclama del General Morazán, con fecha 4 de
diciembre de 1829.
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Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gacela".
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Poder Legislativo
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EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin de
la sociedad y del Estado y que por ende, todos tenemos la
obJjgación de respetada y protegerla.

CONSIDERANDO: Que el Estado debe velar por todos
lo nivelespoblacionaIes y particularmente,porquieneshandado
su aporte a la sociedad, por lo que ellojustifica la atencióna las
personas que conforman el grupo de Adultos Mayores y
procurar su participación plena en el seno de la sociedad.

CONSIDERANDO: Que es prioridad social aprobar leyes

que den protección a los adultos mayores de nuestro país.

POR TANTO,

DECRETA:

La siguiente:

LEY INTEGRAL DE
PROTECCIÓN AL ADULTO

MAYOR Y JUBILADOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. FINALIDAD. La presente Leyes de
orden público e interés social, tiene como finalidad fomentary

sUl'lIARIo

tutelar el desarrollo del Adulto Mayor y Jubilados, garantizando

el ejercicio de sus derechos y sancionando a las personas
naturales ojurídicas que infunjan esta Ley.

, ARTÍCULO 2.OBJETIVOS. Son objetivosde lapresente
Ley:

1) Mejorar la calidad de vida, propiciando formas de
organizaciónYPaD:icipacióndelAdulto Mayor y Jubilados,
que permitan al país aprovechar sus experiencias y
conocimientos;

2) Evitar la discriminación y segregación por motivos de edad
y contribuir al fortalecimiento de la solidaridad entre genera-
cIones;

~
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: Crear y ejecutar 1ma Política Nacional para el Adulto Mayor
y Jubilados;

) Crear, organizar y regular el funcionamiento de la Dirección
General delAdulto Mayor (DIGAM); .

) Promover que los adultos mayores en su vida activa se

incorporen a los sistemas previsionales de carácter público,
privado o mixtos vigentes en el país;

:) Promover que los adultos mayores y jubilados tengan acceso

a los servicios médico hospitalarios públicos yprivadüs;

7) Garantizar al Adulto Mayor y Jubilados el acceso al disfrute

de los descuentos y tari fas especiales esta1:¡tecidos por la
presente Ley;

8) Propiciar la formación de recurso humano, técnico y
profesional, en las áreas de Gerontología y Geriatría,con el
fin de garantizar la cobertu~a de 10sseÍvicios de salütl
requeridos por la población adulta mayor yjubilado; J

9) Promover la ocupación del tiempo libre del adulto mayory
jubiladopriOlizandoactividadesremunerativasautosuficientes,
con recursos tecnológicos que les permita competir en el
mercado;

10) Impulsar la investigación integralde la situacióndeladultoy
jubilado a fin de enfocar soluciones a sus problemas
prioritruios;

11) Fomentru'en la familia, el Estadoylasociedad, unacultura
de aprecio a la vejez para lograr un trato digno, favorecersu
revalorización y su plena integraciónsocial;

12) Impulsar el desarrollo hmnano integral de los adultos mayores

y jubilados observando el principio de equidad de género,

por medio de políticas pÚblicas, programas y acciones a fin

de gru'antizar la igualdad de derechos, oportunidades y

responsabilidades de hombres ymuj'eres, así como la

revalorización del papel de la mujer y del hombre en la vida

social, económica, política, cultural y familiar;

13) Incluir en los programas de Reducción de la Pobreza.las
políticaspÚblicasYPlivadasorientadasa laatencióndelAdulto
Mayor y Jubilados; y,

14) Los demás que establezca la presente Ley y otras leyes
vigentes.

ARTÍCULO 3. GLOSARIO. Para los efectos de lapresente
Ley se entenderá por:

-- - ------

ADIJLTO MAYOR Y/O DE LA TERCERA EDAD: La
persona que haya cumplido sesenta (60) años, nacional o
extranjerocon la debida acreditación de residencia.

ADULTO MAYOR INDIGENTE: Adulto mayor que

carece de recursos económicos y/o financieros, o que recibe

ingresos insuficientes para su subsistencia, que no está protegido
por instituciones de seguridad social y cuyos parientes no están

en capacidad de velar por su adecuado sostenimiento conforme

a las disposiciones vigentes.

ATENCIÓN INTEGRAL: Satisfacción de lasnecesidades

fisicas,materiales,biológicas, emocionales, sociales, laborales,
culturales,recreativas, productivas y espirituales d<?los adultos
mayores yjubilados, para facilitarles una vejez, útil y sana. Se
considerarán sus hábitos, capacidádes funcionales, usos,
costunlbresypreferenci~. ),

ASILOS: Establecimientos benéficos que acogen a personas

en condiciones vulnerables, amparo o protección, refugio, casas

hogares de ancianos y albergues.

BENEFICIARIOS: Los hondureños por nacimiento,
naturalizadoso extranjerosresidentesen elpaís mayoresdesesenta
(60) años, losjubilados sin importar su edad cuya condición o
situaciónleshaya sido conferida o determinada por los institutos
deprevisiónsocialpúblicos o privados del paíso

CENTRO GERONTOLÓGICO ABIERTO DE DÍAY

DE NOCHE: Centro de desarro110personal y atención socio
sanitaria multiprofesional en la que viven temporal o

peI11?anentementepers~nas mayores con algún grado de
dependencia.

La gaceta
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GERONTOLOGÍA: Procede del vocablo griego Geron,
gerontos/es o los más viejos. Es multidisciplinaria y se ocupade
la vejez y el envejecimiento biológico, psicológicoy sociaL

GERIATRÍA: Rama de la medicina cuyo objeto epistémico

son las enfem1edades que ocurren en la vejez, aunque teniendo

un interés lógico por los procesos de envejecimiento básicos,

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL: Se consideran

entidades autónomas de función social, con patrimonio propio,
que tiene bajo responsabilidad la dirección, vigilanciay control
del Régimen de Previsión en las áreas administrativas,técnicas,
científicasy financieras.

JUBILADO: Toda persona 'que haya sido declaradacomo
talpor una institución de previsión pública,privadao mixta.

VEJEZ: Es el conjunto de todas las modificaciones
morfológicas,fisiológicas,bioquímicasysicológicasconsecutivas
a la acción del tiempo sobre los seres vivos.

ARTÍCULO 4.- PRINCIPIOS. Son principios rectoresen
la observancia y la aplicación de esta Ley:

1) Autonomía yautorrealización. Las acciones que se
realicenenbeneficiode laspersonasadultasmayoresyjubilado
orientadas a fortalecer su independencia, su capacidad de
decisión y su desarrollo personal y comunitario;

2) Participación. La inserción de los adultos mayores yjubilado

en todos los órdenes de la vida pública. En los ámbitos de su

interés serán consultados y tomados en cuenta, asimismo se

promoverá su presencia e intervención;

3) Equidad. Es el trato justo y proporcional a lascondiciones
de acceso y disfrute de los satisfactores necesarios para el
bienestarde los adultos mayores yjubilados, sindistinciónde
sexo,situacióneconómica, identidadétnica,genotipo,religión
o cualquier otra circw1stancia;

4) Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabilidad
compartida de los sectores públicos y sociales, en especial
de lascomunidades y fan1ilias,para la consecucióndelobjeto
de esta Ley; y,

5) Atención preferente. Es aquella que obliga a las instituciones

públicas, asi como sectores socia] es y privados a implementar

programas acordes a las diferentes etapas, características y

circunstancias de las personsa adultas mayores.

I

CAPÍTULOIl
DELOSDERECHOSYOBLIGACIONES

SECCIÓN I
DE LOS DERECHOS DEL ADULTO MAYOR Y

JUBILADOS

ARTÍCULO 5.- DERECHOS.- Derivado de los derechos

individuales con~ado!? en la Constitución de la República y otras
leyes, se reconocen los derechos al Adulto Mayor y Jubilados,
los sigu'ientes:

1) Que se reconozca la vejezwmo-un periodo muysignificativo~
de la vida humana por su experiencia y sabiduría;

2 Tener acceso a los servicios. públicos de promociólt,
prevención,tratamientoyr~habnítacj)n;

3) Tener.trabajGdigno que-les permita alcanzar W1a mejor calidad

devida;

4) '¡)esarrollar actividades y ocupaoiones en bien de su salu'tl
integral;

5) Ser siempr:etratado con el respeto y ca/! la dignidad que
merecenpor su mera condición de personas;

6) No ser discriminado y no ser calificado como en feono por su

condición de adulto mayor o jubilado;

7) Serrespetado en su privacidad e intimidad ya conservar la
sanidad de su cuerpo y la atención de sus temores;

8) Tener una educación.que favorezca el auto-cuidado y el
conocimiento de su salud, en beneficio de su autoestima y
reafirmacióncomopersona;

9) Un ambiente de trabajo y condiciones de vida que no
incrementensuvulnerabilidad;

10) Que sus conocimientos, actitudes y prácticas culturales sean

tenidas en cuenta, valoradas y respetadas;

11) Una actuación protagórnca en los espacios de participació,IiI

comunitaria y tOO1ade decisIones del sistema de salud;
-

12) Ser infonllado sQbresusituación de salud ya recibÍ!' un

tratamiento adecuado ;1que se respete su consentimiento para

la prestación de los mismos;

13) Recibir o rechaza¡; auxilios espirituales y religi1)sos;

14) No ser asilados sin su consentimiento, salvo resoluci9njudicial;

A.
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15) Go~ar de.los des0ueHt~s y tarifas especiales consignadas 00
la presente Ley; y,

16) Tener acceso a los m~dios infonnativos para que a trav~s de
ellos se tTiftmdan sud derechos y deberes;

ARTÍCULO 6.-POLÍTlCANACIONALDELADULTO

MAYOR y JUBILADOS. La Política Nacional para el Adulto

Mayor y Jubilado será drientada a fin de garantizar los derec;:hos
señalados en el Artículo,anterior, deberá ser integral y con carácter
intersectorial, en la cual se logren fonnas alternativas de

participación promoc!onando su asociación y la tonvivencia
intergeneracional. :

ARTÍCULO 7.- LA DENUNCIA PÚBLICA; toda

persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales,
asociaciones o sociedades podrán denunciar ante los órganos
cOlnpetentes todo hecho, acto~u omisión que produzca o pueda

producir daño o afectación a los derechos y garantías que establCE,e:"
la presente Ley, o que contravenga cualquier otra de Sti's

disposiciofl@so de lós~emás ordenamiento s que regulen maten_as
mlaciouadas con los atiultos mayores y jubilado~o

SECCiÓN II
DE LOS DEBERES DEL ADULTO MAYOR Y

JUBILADO

ARTÍCULO 8. DEBERES.- Son deberes del Adulto Mayor
yJubilado:

1) Pem1anecer acti vos, capaces y Útiles en la medida que se lo
pelmita su condición fisica y psicológica;

2) Practicar plincipios adecuados de salud;

3) Planificar y prepararse para afrontar la vejez y lajubilación;

4) Actualizar sus conocimientos yhabilidades;

5) Ajustar sus demandas a las condiciones económicas de su
familia;

6) Ser tolerantes, solidarios, compartir sus conocimientos,
experiencias y valores con las generacionesjóvenes;

7) Participar activamente en la vida cívica y cultural de su
comm1Ídady del país en la medida desusposibilidadesfisicas
ypsicoJógicas;

8) Desarrollar fonnas de prestación de servicios a la comunidad;
y,

9) Respetar y comprender a las generaciones más jóvenes en
sus opiniones y actuaciones con el fin de lograra travésde la
reciprocidad, igual respeto.y comprensión,

"o.- - '-'.-_... o' ~.>. = -':'7 .".- '.2:O..~""'"",,-~' "." ""I!

---

SECCIÓN III
DE LOS DEBERES DE LA FAMILIA CON EL

ADULTO MAYOR Y JUBILADO

ARTÍCULO 9.- DEBERES DE LAFAMIt.IA. La parejaJ
y los~familiares, dentro del cuarto.grado de consanguinidad y-
segundo de afinid¡¡iUendrán el deber deyelar por la integridad
física, emocional e intelectual del adulto mayor yjubiladoo Al efecto

tendrán los deberes siguientesJ

1) Evitar todo acto que represente discriminación, abuso,
llslamiento,tratocruel, maltratofísico, mentaly verbaldentro
de]núcleofamiliar;

2) OfuFgarlos alimentos (;@¡;respondientesdeconfonTlidadc(¡)\1
lo establecido en la Ley;

3) Evitar lamendicidad def'aduItomayor yjubilado!

4) No explotar lacondicién de Aclulto Mayofen beneficio pr6pio;

5) No obl;garlos'con'arnenazas o engaños a reali zar cualqaier
actojurídico en el cual ~e ponga en riesgo su persona, sWs
bienes y susderechos;

6) Aceptar Ínc.ondtcionalmente al adulto mayor yjubilado
cuando tenga algún tipo de limitación o discapacidad"y
emplear,en ÚImedida de sus posibilidades, los medios a S]1
alcancepara.procurarsu rehabilitación;

7) No obli.garlos"aefecftÚírtrabajos o actividades contra'su
voluntad o que impliq).leun esfuerzo fisico tal, que vaya en
peIjuicio de su persona; y,

8) Conocer ]os debetes contemplados en la presente Ley)'
asumir su responsabilidad para su debida observancia,

CAPÍTULO DI
DELACCESOALOS SERVICIOS DE SALUD YDE

LAS JUBILACIONES

SECCiÓN I
SERVICIOS DE SALUD

ARTÍCULO 10.- PROGRAMA NACIONAL DE
ATENCiÓN INTEGRAL AL ADULTO MAYOR '\

JUBILADO. LaSec.retaría de Estado en el Despacho de Sal~(
creará unPrograma Geronto-Geriátrico para brindar atenci6r
integral~.adultomayoryjubilado,por medio de sureddeservid&
de salud.

ARTÍCULO H.-CENTROS GENTOLÓGICOS PARA

LOS ADULTOS MAYORES INpIGENTES. basmunicipa ~
Jidadesy-]asinstitucionesde'provisión social incorporaránensu:

A.
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programas y presupuestos la creación, construcción y dotación
de Centros Gcrontológico para la atención del adulto mayor
indigente.

SECCiÓN 11
DE LAS JUBILACIONES

ARTíCULO 12.- INCORPORACIÓN A LOS

SISTEMAS DE PREVISIÓN SOCIAL. Toda persona en su
vida activa tiene el derecho yel deber de incorporarse a los
sistemas de segurid3d social de carácter público, privado o mixto, ,

a efecto de garanti"arse un respaldo cconómico que lepemtfta
satisfacerlasnecesidadesde su vejezdeuna foonadigna.ElEstado
dictará las medidas necesarias para el cUlllplimientodelprescnte
Artículo.

ARTÍCULO 13.- EXTENSiÓN DE SOBRE-SUELDOS.

Extender el beneficio del pago del décimo tercero y décimo cuarto

mes de salmios a todos los jubilados, debiendo los Institutos de

Previsión hacer las previsionespresupuestar.ias pertinentes, de

acuerdo a sus planes actuariales.

CAPÍTULO IV
DE LAS INSTITUCIONES DE ATENCIÓN AL

ADULTO MAYOR Y JUBILADO

ARTÍCULO 14.- NATURALEZA DE LAS INSTITU-

CIONES QUE TRABAJAN EN EL TEMADELADULTO
MAYOR Y JUBILADO. Las Instituciones de PrevisiónSocial

podrán ser de dos (2) tipos:

l) Las que se dedican a la definición de políticas públicas,
plivadas o mixtas de atención al adultomayoryjubilado,a la
promoción de sus derechos y a la investigación de sus
condiciones de vida; y,

2) Lasque se dedican a la atención del adultomayoryjubilado,
proporcionándoles servicios de alojamiento, cuidados
gerontológico o cualesquier otro tipo de asistenciadirecta
que requiera de un tratamiento especial.

Las primeras serÚn consideradas como Instituciones de
Previsióny lassegundas como InsÜtucionesdeAtención.Cuando
esta Ley o en su reglamentación se refiera a Instituciones del o
para el adulto mayor yjubilado se entenderán comprendidas las
dos (2).

ARTÍCULO 15.- FUNCIONAMIENTO DE LAS
INSTITUCIONES DELADULTO MAYOR Y JUBILADO.

LasInstitucionesde Previsión SocialdelAdultoMayoryJubilado,
estaránsujetas a las reglas mínimas siguientes:

-~~ """'10"'''--
-

1) Las instituciones de previsión social pÚblicas se someterán a

las disposiciones de la Ley o Acuerdo que les concede la

personalidad Jurídica;

2) Las instituciones de previsión social privadas deberán
obtener su personalidad jurídica de acuerdo a las
disposiciones legales correspondientes a su naturalez~
jurídica;

3) Las instituciones de atención del adulto mayor yjubilado
estarán sujetas a la emisión anual de una licencia otorgada
por]aDIGAM;

4) Estarán sujetas a las supervisiones técnicas de la DIGAM, de

acuerdo a sus atribuciones, para lo que deberán rend;...
infollTIessemestrales al mismo; y,

5) El personal asignado deberá estar debidamente capacitado y
certificado.

ARTÍCULO 16.- INCENTIVOS NO FINANCIEROS

A QUIENES TRABAJEN O APOYEN A LAS
INSTITUCIONES DE ATENCiÓN AL ADULTO MAYOR
Y JUBILADO. Lasbecasde estudio sobre los temas deGeriatría

y Gerontologíay la asistenciatécnica inherente al adulto mayory
jubi1ado,serándestinadasa la.DiFccciónGeneraldelAdultoMayor
(DlGAM)y,ésta a su vez]as utilizará para el fortalecimiento de
las Instituciones del adulto mayor yjubilado. .

CAPÍTULO V
DIRECCIÓN GENERAL DEL ADULTO MAYOR

SECCIÓN I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 17.- DIRECCiÓN GENERAL DEL

ADULTO MAYOR (DlGAM). La Dirección Gemaral del
Adulto Mayor es una entidad Desconcentrada de la
AdministraciónPública, adscrita a la Secretaría de Estado en los

Despachos,deGobernacióny Justicia,fictuará con indepe'!?enc'ia
administrativa,técnicayfinanciera.Tienecomopropósitogañmtizar
el cumplimientode]a finalidady objetivos de esta I1y.

Su duración es indefinida y cumplirá las funciones de ente
rectordel Estado en materia de adulto mayor yjubilado.

ARTÍCULO 18.- DIRECTOR GENERAL DEL

ADULTO MAYOR (DlGAM). La DIGAM estará a cargo de
unaDircctorao un Director Genera],el que será nombrado porel

Presidentede laRepública a sugerencia del S~cretariode Estado
en losDespachosde Gobernación y Justicia, ~lque será asistido
por una o un Sub-Director.

A.
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ARTÍCULO 19.- REQUISITOS PARA SER

DIRECTOR GENERAL. Además de los requisitos establecidos

en la Ley General de Administmción PÚblica, serán requisitos para
ser Director General de la DIGAM:

1) Ser profesional Universitario;

2) Ser de reconocida honorabilidad; y,

3) Tener conocimientos relativos a la materia objeto de esta Ley,

ARTÍCULO 20.- SUBDIRECTOR GENERAL. Habrá

un Subdirector General que cumplirá funcionesdeasistenciadel
Director General y le suplirá en caso de ausencia, Deberá llenar
los mismos requisitos y será nombrado de igual forma que el
DirectorGeneral.

ARTíCULO 21.-ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR

GENERAL DELADULTO MAYOR (DIGAM). El Director
tendrá lasatribuciones siguientes:

1) ClUnplir y velar porque se cumpla lo dispuesto en la presente
Ley, las resoluciones de la Jtmta Directiva y los reglamentos
respectivos;

2) Ejercer la representación legal y la administración General
con las facultades y limitaciones a él atribuidas;

3) Elaborar anualmente y someter a la aprobación de la Junta
Directiva el Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección,
asícomo su liquidación;

4) Presentar los infoll11eStrimestrales y un condensado anual
sobre su gestión y someterIo a la aprobación de la Junta
Directiva;

5) Solicitar a las instituciones de atención y previsión social, un
inf0l111esemestral sobre su limcionamiento;

6) Contribuir en la fom1Lllación, desmTOIIo,promoción y
coordinaciónde la ejecuciónde la PolíticaNacionaldelAdulto
Mayor;

7) Desarrollar e implementar un Plan Nacional y Operativo para
el adulto mayor yjubilado, el que será aprobado anualmente
por la Junta Directiva;

8) ImpuJsarprogramas de atención al adulto mayor yjubilado,
orientadas al mejoramiento de su calidad de vida, en
coordinación con las instituciones pÚblicasyprivadas;

9) Proponer a la Junta Directiva, la política general de
personal,así como losnombramientos,cancelacionesy demás
aspectos conducentes;

N°, 31,361

10) Efectuar campañas de promoción y difusión de la presente

Ley y de las políticas que smjan de ella;

11)Promover la inclusión de componentes de la materia de
Gerontologíaenlosprogramasde todos losniveleseducativos
delpaís;

12) Realizar investigaciones geronto-geliátricas;

13) Gestionar becas o financiamiento para la especialización cn
las materias de Gerontología y Geriatría;

]4) Otorgar las licencias de funcionamiento y ejercitar la

supervisión correspondiente a las instituciones de atención al
aduJto mayor yjubilado, en coordinación con las Secretarías
de Estado del Ramo;

15)Ubicar a los adultos mayores indigentes en institutos de
atención, previo estudio de su entorno socio-cultural,
económicoy de salud;

16)Establecer de manera permanente servicios de asesoría
jurídica, para orÍentar en sus derechos al adu1to mayor y
jubilado;

17) Crear una Bolsa de Trabajo, incentivando la capacidad laboral
del adulto mayory jubilado en coordinación con la Secretaría
de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social;

18)Establecer una base de infonnación, sobre las condiciones
socio-económicas y demográficas del adulto mayor y
jubilado;

19) Promover la eliminación de las barreras arquitectónicas para

el adulto mayor y jubilado en la planificación urbana y las
construccÍones en general;

20) Dictaminar sobre el disei'ío arquitectónico o plano de
construccióny remodelación de los Institutosde Atenciónal
Adulto Mayor y Jubilado, a fin de que reÚnan los
requisitosesencialespara la atención de los mismos;

21) Crear programas de alfabetización del adulto mayor yjubilado;
y,

22) Las demás que señale ]a presente y otras leyes,

ARTÍCULO 22.-ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL.
Para el mejorcumplimiento de la acción gubernamental de eSNl
Ley, serán entes auxiliares las Gobernaciones Políticas
DepartamentalesyAlcaldíasMunicipales.

\

ARTÍCULO 23.- ORGANIZACION. La Dirección

GeneraldelAdultoMayortendrá laorganizaciónintemasiguiente:

A.
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1) Una Dirección General;

2) Un Subdirector(a);

3) Una Secretm-ía de Registro;

4) Un Departamento Administrativo; y,

5) Los demás Departamentos Técnicos que la Junta Directiva
considere necesarios.

ARTÍCULO 24.- FUNCIONAMIENTO Y PROCEDI-

MIENTOS. La Secretaría de Registro y el Departamento
Administrativo funcionarán en la fomla prevista por la Ley General

de la Administración Pública y seguirán los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

SECCIÓN II
DE LA ,JUNTA DIRECTIVA y SUS ATRIBUCIONES

ARTÍCULO 25.- ATRIBUCIONES .DE LA JUNTA

DIRECTIVA. La Junta Directiva es el órgano superior a la
Dirección,tendrá las at!ibuciones siguientes:

1) Aprobar la Política Nacional de Adulto Mayor y Jubilado;

2) Aprobar el Plan Nacional del Adulto Mayor y Jubilado;

3) Aprobm' el Plan Operativo Anual del DIGAM y su respectivo

Prcsupuesto, así como su liquidación anual. El Presupuesto
será sometido a la aprobación de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Gobemación y Justicia;

4) Elaborar y aprobar los Reglamentos necesarios para la
aplicación de esta Ley;

5) Proponer la terna de candidatos de la que se nombrará el
Director General del Adulto Mayor;

6) Nombrar a1auditor Intemo de la Dirección;

7) Supervisar el funcionamiento de la Dirección y emitir las
recomendaciones correspondientes; y,

8) Otorgar 10s premios de reconocimiento destacado que
señala el A¡tículo 44 de la presente Ley.

ARTÍCULO 26.- INTEGRACIÓN DE LA JUNTA

DIRECTIVA. La Junta Directiva de la DlGAM estaráintegrada
por:

1) Elo la Secretario(a) o el Subsecretario(a) de Estado en los
Despachos de Gobemación y Justicia, quien la presidirá y
tendrá voto de calidad;

SeeeiónA'¡.-Aeuerdos y leyes/'';'i..,.'i'""',,c,i ""." '.:, ',.' '. .,..,' "l"

2) El o la Secretario(a) o el Subsecretario(a) de Estado en el
Despacho de Salud;

3) Elo la Secretario(a) o el Subsecretario(a) de Estado en los
Despachos de Trabajo y Seguridad Social;

4) Un o una representante de los Institutos de Previsión

Social, el cual se desempeñará en el cargo anualmente en
forma rotativa;

5) Un o una representante de las Asociaciones del AduJto Mayor
y/o Tercera Edad legalmente constituida;

6) El o la Presidente(a) de la Federación Nacional de las
Asociaciones de Jubilados y Pensionados de Honduras
(FENAJUPENH);

7) El o la Presidente(a) de 1~)RedNacional de Adultos Mayores
de Honduras (RENAMH);

8) El Director General de la DlGAM desempeñará la función de
Secretario de la Junta Directiva, asistiéndole en sus funciones

. y podrá participar con voz pero sin voto; y,

9) Un o una representante de la Asociación de Municipios de
Honduras (AMHON).

ARTÍCULO 27.- DE LAS SESIONES Y QUORUM DE
DECISIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva

se reunirá legalmente, al menos cada mes actuará válidamente
con la concurrencia de la mitad más uno de sus miembros, sus

resoluciones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate
elPresidentetendrávoto de calidad.Salvo que su reglamentación
intema o el seno de sus miembros establezcan un número máximo

de votos para la toma de determinadas decisiones.

Podrá reunirse en sesiones extraordinarias cuando lo
convoque el Presidente, el Director General de la DIGAM o lo
solicitenal menoscuatro(4) miembros de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 28.-AUDlTORIA INTERNA. LaAuditoría

Interna de la Dirección General estará a cargo de un auditor
nombradopor la Junta Directiva de la DlGAM.

ARTÍCULO 29.- PRESUPUESTO. Los recursos

necesarios para el funcionmniento de la DIGAM figurarán en el
presupuesto de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Gobemación y Justicia incluido en el Presupuesto General de

Ingresos y Egresos de la República. Para tal efecto, la Secretaríq
de Estado en el Despacho de Finanzas destinará a SLlSingresos el
equivalente a aquellos recursos que el Estado recaude bajo
cualquier título para la atención y desarrollo integral delAdulto
Mayor y Jubilado, además se considerarán otras fuentes de
ingresoscomo donacjones,herencias y legados.

A.
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CAPÍTULO VI
DE LOS DESCUENTOS Y TARIFAS ESPECIALES

SECCIÓN I
DE LOS DESCUENTOS

ARTÍCULO 30.- DESCUENTOS GENERALES. Los
AdultosMayoresy Jubilados gozaránde losdescuentossiglÚentes:

1) Cincuentapor ciento (50%) de descuento de] valor d~ló"§
precios que se cobran como entrada general a las actividades

de reereación y entretenimiento, tales como: Cines, teatros,

museos, espectáculos deportivos, conciertos, y cualquier
espectácu]olJÚblico o prj,yado.

Se excluyen del presente descuento las actividades autOlizadas

para beneficencia, por autoridad competente, a favor de
grupos tales como: Adultos mayores y jubilados, niñez,
personas damnificadas o con discapacidad;

2) Veinticincopor ciento (25%) de descuentoencualquierpasaje
aéreo, terrestre o marítimo, nacional o internacional eñ

empresas pÚblicas o privadas que operen el~el territorio
nacional; ~

3) Descuentos sobre las tmitas regulm'es vigentes de empresas o
establecimientos dedicados ala"prestación de servicios de

alojamiento en la fOl1l1asiguient~

a) 'De tí'einta por ciento (30%) durante los días de lunes a,
vu;:mes; y,

b) DeveinWporciento (20%)durante los días sábados -
y domingos. t

4) Descuentbs del veinticinco por dento (25%) en consume¡

individual de comida en los restaur3I1tes ycafeterias deprimera-
y segunda categoría, segÚn clasificación del Institutíl
HondunEñQ de"'TuFÍsmo; .

5) Descuento del veinte por ciento (20%) en facturas por serviciós

de salud brindados en hospitales yclínicasprivadas;

6) Descuento'd-elveinticinco por ciento (25%) por la compra,
de medjp:¡i'mentosy matelial quirÚrgico siempre que los mismos
fileren presclitospor Médico colegiado o el Médico en servicio
social debidamente autorizado. Elvalor de este descuento

será absorbido en un cien por ciento (1ÓO%)por las fanllacias ¡
y eÍl compensación a ello las droguerías otorgarán a las
faunacias un descllento adicional de uno punto cinco por
cÜ~i1to(1.5%) elTtodaslas compras de medicamentos.

La documentación a presentarse deberá estar especificada
en el Reglamento especial que al efecto se emita;

S~~C¡olÍ'A'ti,~AclÍerdl>syleyes,!.;!
":,,,,:,.),,.,,,,,1.', l.'.",,:),"" '",;' ',/i"" ,,' .,,:.,.; ,"J;

7) Descuento de] veinticinco por ciento (25'%) de los hononuios

quese causehjJor consultas médica general y del treinta por
ciento (30'Yo)de los honorarios causados por consulta médica
especializada;

8) Descuento del treinta por ciento (30%) por cada intervención

quirÚrgica ypor el uso de servicios de odontolQgía, optometría

y oftalmología, inqluida la cofnpra de aros y lentes; servicios

de cardi010gía y de laboratorio;

9) Descuento del treinta por ciento (30%) por el uso de servicio

radiológico y de toda clase de exámenes y pruebas de
medicina computarizada;

] O)Descuento del veinticinco por ciento (25%), hecho a los
familiares oTesponsables del beneficiario fallecido, por el uso,
de salas fun"erarias, compr;:t de cajas mortuorias y lotes en
cementerios; ,

11) Descuento del veinticinco por ciento (25%) por servicios de

nota~ado:servicjos. técnicos y profesionales de ingenied}
arqUItectura y otros;,

12)Desc,uentodd.treinta por ciento (30%) por la compra di
todo tipo de prótesis, así como sillas de medas, can1jls
ortopedicas,semiortopédicasy hospitaJari~;

13) Descuento ae do.,s(2) puntos porcentuales en la tasa de interés

en los préstamos hjpotecarios de vivienda para uso de titular
del derecho ysn familia, exceptuándose los sistemas de
previsión social o sujetos a tasas preferenciales decretadas
por leyes especiales; y,

14) Cualguiera que fuere el techo no gravable de] impuesto sobre I
la renta aplicable a lac,personas naturales, los beneficiarios
de la presente Ley gozarán de un crédito adicional d¡:

TREINTAMILLEMPlRAS (Lps.30,000.00) por la compra
de medicamentos, materiales médicos, prótesis, aparatos
ortopédicos, camas hospitalmias, sillas de ruedas y otros afines.

SECCIÓN 11
DESCUENTO AL I'AGO DE SERVICIOS

ARTÍCULO 31.- El Adulto Mayor y J ubiJado gozará de un
descuento en el pago de las tarifas siguientes:

..

1) Se establece un descuento del veinticinco por ciento (25%) en

el pago de la factura por el suministro de energía eléctrica,
prestado por empresas pÚblicas o privadas o de capital mixto,
en valores hasta de mil Lempiras (L. 1,000.00) mensuales,
sujeto a los requisitos siguientes:

a) Que la factura de servicio esté a nombre del titular del

derecho y que corresponda a la casa que habite; y,

A.
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b) Que los servicios sean estrictamente de la Categoría
Residencia

En el caso que el morador no sea el propietario deberá
acreditar la circunstancia con que habita el inmueble.

En el caso que el beneficiario sea dueño o poseedor de vmios
it1muebles, dicho beneficio sólo le aplica para 1minmueble.

2) Descuento del veinticinco (25%), en el pago de la factura por

selvicios de comunicación como ser: Telefónicos fijos, móviles,
telefax, Internet y otros similares prestados por empresas
públicas o Plivadas o de capital mixto en valores hasta de mil

Lempiras (L. 1,000.00) mensuales, sujeto a los requisitos
siguientes:

a) Que la (actura del servicio esté a nombre de la persona
titular del derecho, en su lugar de residencia;

b) Que los referidos servicios sean estrictamente de la
categ0l1aresidencia;

c) Que los créditos sean solamente por un servicio por
categoría; y,

d) Que el descuento en el servicio de Internet se aplicará
hasta velocidades que no excedan de 256 KBTS
(kilobaist) por segundo.

3) Descuento del veinticinco por ciento (25%) en el pago de la
factma por consumo de agua, en valores hasta de trescientos

Lempiras (L.300.00) mensuales, sujetó a los requisitos
siguientes:

a) Que la factura esté a nombre del titular del derecho;
b) Que los servicios sean estrictamente de la categoría

residencial; y,
c) En el caso que e] morador no sea el propietario del

inmueble, deberá acreditar la circunstanciaconquehabita
el inmueble.

En e] caso que una persona sea propietaria de varios
imnuebles, dicho beneficio,sólo le aplicaparaun inmueble.

4) Descuentos del treinta por ciento (30%), en el pago de la
factura por servicios de televisión por cable, siempre y cuando
el precio del servicio no sea precio de oferta o promoción y
se sujetará a los requisitos siguientes:

a) Que la factura del servicio éste a nombre de la persona
titular del derecho; y,

b) Que los referidos servicios sean estrictamente de la

categoría residencia.

5) Los asilos, centros, hogares o casas de ancianos delEstado
o aquellos que fueren sostenidos por entidades de carácter
privado sin fines de lucro, gozarán de un descuento del

cincuenta por ciento (50%) en el pago de la facturamcnsu¡
por servicios telefónicos, tele fonogramas, fax, servicio d
televisión por cable y otros similares prestados por empresa
estatales, privadas o del capital mixto, siempre que los servicic
utilizados sean dentro del terrítolio nacional.

Asimismo quedan exentos del pago total de los servicios d

agua potable, ene{gía eléctrica, tren de aseo y del impuest
sobre bienes inmueb]es cuando fueren de su propiedad;

6) Descuento del veinticinco por ciento (25'i'í,), en el pago de I

factura sobre el impuesto sobre bienes inmuebles en valore
hasta un mil Lempiras (Lps. 1,000.00), siempre que el recih
de pago esté a nombre del titular de] inmueble que habita
sólo se beneficiará un inmueble; y,

7) Descue¡1to del veinte por cientp (20%), en el pago sobre e

impuesto de salida por sf)l"Viciosaeroportuarios.

ARTÍCULO 32.- IRRENUNCIABILIDAD E IN
TRANSFERIBILIDAD DE DERECHOS. Los beneficio

otorgados en el presente Capítulo son intransferibles '

irrenunciables, excepto en el caso de] numeral 1O) del Artículo 31

de la presente Ley.

ARTÍCULO 33.- INCENTIVOS FISCALES. La

personas naturales y jurídicas que concedan los descuentos
tendrán derecho a deducir de la renta bruta, para efectos dc
pago de Impuesto Sobre la Renta, el cincuenta por ciento (50%
del monto que resulte de la suma total de los descuento,
concedidosenvÜtudde la aplicaciónde esta Ley,loscuajesdebel
ser debidamente sustentados con Ja documentaciól

correspondiente.

ARTÍCULO 34.-DOCUMENTACIÓN DELADUI.:fC
MAYOR Y JUBILADO. Los descuentos y tarifas especiales;
favorde]adultomayoryjubilado le serán otorgados conla simpll
presentación de su Tarjeta de Identidad o Carné de jubilado (
pensionado por invalidez extendidos por las respectiva:
autOlidadesdeprevisión social, en el caso de extranjeros e]cam
de residente legal. Los Carné de Residencia de los extranjero:
deberánseñalar la fecha de nacimiento de los mismos.

A excepción de la compra de medicinas y material quirúrgic(
en cuyo caso los beneficiarios deberán presentar la receta origina
fumada y sellada porul1 médico colegiado o el médico en servici<
social debidamente autorizado tal como 10 estab Ieee eJ numera

6) del Artículo 30 de esta Ley.

En el caso de recetas de medicamentos de uso continuo, ésta:

tendrán una vigencia indefinida.

ARTÍCULO 35.- ATENCIÓN PREFERENCIAL Al

ADULTO MAYOR Y JUBILADO. Las empresas pÚblicas)

A.

~~-
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privadas que presten servicios, designarán lugares o ventanillas

especiales para atender a los adultos mayores yjubilados, quienes
tendrán prioridad en su atención.

ARTÍCULO 36.- EXONERACIONES. Los suministros

médicos necesarios para el tratamiento geriátrico,y gerontológico,
podrán ser impoliados libres de todo impuesto y derechos
3rancelarios, por las instituciones sin fines de lucro, dedicadas a

la asistencia y atención de los adultos mayores yjubilados, previo
:\jctamen de las Secretalias de Estado en los Despachos de Salud
'/ Finanzas quienes darán curso preferente a su trámite.

Asimismo quedarán exentos del impuesto sobre ventas los
nateriales y equipamiento que se utilicen en la construcciónde
~djficacionesdestinadas al adulto mayor.

ARTÍCULO 37.- Los descuentos, tarifas especiales, atención

Jreferencial, exoneraciones y documentación a que se refiere el
Jresente Capítulo, deben publicarse en lugares visibles de todo

~stablecimiento obligado a conceder los mismos.

CAPÍTULO VII
SANCIONES

ARTÍCULO 38.- REGLA GENERAL. Correspondea la
)IGAM, de acuerdo a su articulación institucionalestablecidaen
;1Aliículo 22 de esta Ley, aplicar las sanciones por la inftacción
le esta Ley, debiendo seguir las reglas establecidas en este
:apítulo; las mismas podrán consistir en la suspensión o
:ancelación de derechos o en multas o penas.

ARTÍCULO 39.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN

lE DERECHOS. Se podrá suspender e incluso cancelar la
icencia otorgada para el funcionamiento de una institución de
ltenciónal adulto mayor yjubilado, cuando incumpla lasnom1as
nínimas establecidas, sin peljuicío de las garantíasa favorde los
,ancionados.

ARTÍCULO 40.- SANCIONES. Cuando cualesquier
lersona natural o jurídica se niegue a otorgar los descuentos o
arifas especiales señaladas en esta Ley, sin perjuicio de las
:arantíasestablecidas, se aplicarán las sancionessiguientes:

) Cuando la infracción sea por primera vez y dependiendode
la gravedad de la misma, con una multa que oscilará entre
uno (1)y tres (3) salarios mínimos promedio vigentes;

,) En caso de reincidencia, dependiendo de la gravedad de la
misma, con una multa que oscilará entre dos (2) a cuatro (4)
salarios mínimos promedio vigentes.

Estas mismas sanciones seráD aplicadas a todas aquellas
personas que tergiversen, falsifiquen o trasfieran estos
beneficios a alglma otra u otras personas, que haganmal uso

de los mismos o que reciban este beneficio sin estar
comprendidodentro de este régimen;

3) En caso que la reincidencia persista, el Departamento
MunicipaldeJusticia respectivo, enviará comunicación a la
DirecciónGeneraldelAdultoMayor (DIGAM) ya laFiscalía
de Protección a] Consumidor, o en su defecto Fiscalía
Común;y,

4) En caso de reincidir de nuevo, el Departan1ento Municipalidad
de Justicia respectiva, enviará comunicación a la Dirección
General del AduJto Mayor (DIGAM) para que cancele el
penniso correspondiente.

ARTÍCULO 41.- SANCIONES A LAS INSTITU-

CIONES DE ATENCIÓN. Las instituciones públicas y privadas
de atención al Adulto Mayor y)ubiJ.ado que incumplan sus
obligaciones, de confonnidad 201110establecido en la presente

Ley, serán sancionadas por la DIGAM con multas de uno, (1) a
tres (3) salarios rninimos vigentes.

En casode reincidencia las municipalidades informarán a la
DIGAM, quien efectuará las investigaciones correspondientes
pudiendo suspendero cancelar la Licencia de Funcionamiento,
según la gravedaddel caso.

ARTÍCULO 42.- ENTERO Y HESTINO DE LAS
MULTAS. Las multas señaladas en los artículos precedentes
serán enteradasen lasTesorerías Municipales correspondientes
y founaránpartedelpatrimoniode lasCorporacionesMunicipales,
quienes las destínarán para el financiamiento de programas y
proyectosa favor delAdulto Mayor y Jubilado.

ARTÍCULO 43.- SERVIDORES PÚBLICOS. En caso
deque quienincumpla lo est,ablecidoen esta Ley sea un servidor
público será sancionado dé acuerdo a lo establecido en la Ley
del Servicio Civil, Código del Trabajo o legislación especial
aplicable.

. CAPÍTULOVIlI
DEL RECONOCIMIENTO y CELEBRACIÓN DE LA

SEMANA DEL ADULTO MAYOR Y JUBILADO

ARTÍCULO 44.- RECONOCIMIENTOS. De acuerdo
conlo establecidoen elArtículo 25 numeral 8), la Junta Directiva
delDIGAMotorgarálos reconocimientos anuales siguientes:

1) Reconocimiento a la sabiduría y la experiencia a un Adulto
Mayor o Jubilado, que por su trayectoria humanística o
profesionalse siga destacando en la vejez ejemplarmente; y,

2) Reconocimiento Gerontológico a personas o instituciones
públicas o privadas que estén siendo ejemplo de desarrollo
gerontológicoa cualquiernivel, que demuestren proyección,
en las áreas de salud, educación y atención.

A.
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La Junta Directiva del DIGAM reglamentará todo loreferente
a estos Reconocimientos. Los candidatos serán seleccionados

previa convocatoria abierta emitida por el DIGAM.

ARTÍCULO 45.- DÍA NACIONAL DEL ADULTO

MAYOR y JUBILADO. InstitÚyaseel uno deoctubredecada
año como el "DÍA NACIONAL DEL ADULTO MAYOR Y
JUBILADO".

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 46.-INCENTIVOS FISCALES A
QUIENES APOYEN FINANCIERAMENTE A LAS
INSTITUCIONES DE ATENCIÓN ALADULTO MAYOR

Y JUBILADO. Serán deducibles del pago del Impuesto.Sobre
la Renta las aportaciones de pel'sonas naturales ojurídicas que
blinden apoyo financiero o técnico a proyectos de investigación
o atención al adulto mayor yjubilado, que efectúeenbeneficiode
la DIGAM o de cualquier otra institución del adultomayor.

ARTÍCULO 47.- ENTES SANCIONADORES. La

aplicación, seguimiento y sanciones señaladas en esta Ley,
corresponderá:

1) Al Ministerio PÚblico, a través de la Fiscalía del Consumidor

o en su defecto la Fiscalía ComÚn, la persecución de las
acciones penales por delitos cometidos contra los adultos

mayores yjubilados;

2) A los Departamentos Municipales de Justicia, cuando se refiera
a descuentos y tarifas, y;

3) A la DIGAM, cuando se refiera a Instituciones de Atención al

Adulto Mayor y Jubilado.

ARTÍCULO 48.- REGLAMENTACIÓN. Corresponde
al Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobemación y Justicia, la reglamentación de la
presente Ley con la participación del Consejo de la Empresa
Privada (COHEP) y el Comisionado Nacional de losDerechos
Humanos, la misma será emitida noventa (90)días despuésde la
entrada en vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 49.- DEROGATORIA. Derógase las
disposiciones contenidas en el Decreto No.220-93 de fecha 1de
octubre de 1993, con sus reformas, contentivas de la Ley de
Tratamiento Especial para Personas de laTerceraEdad,Jubilados
y Pensionados por Invalidez.

ARTÍCULO 50.- VIGENCIA. El presenteDecretoentrará
envigencia veinte (20) días después de supublicaciónenelDiario
Oficjal La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrili
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a lo
quince días del mes de enero de dos mil siete.

ROBERTO MICHELETTI BAÍN
PRESIDENTE

JOSÉALFREDO SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

GONZALO ANTONIO RIVERA
SECRETARIO ALTERNO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: EjecÚtese, .

'.
Tegucigalpa, M.D.C., 31 de mayo de 2007.

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
, PRESIDENTEDELAREPÚBLICA

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación
Justicia.

JORGEARTURO REINAIDIÁQUEZ

Secretaría de Gobernación

y. Justicia

( ACUERDO No. 265-2007

Tegucigaipa, M.D.C., 18 dejunio del 2007

CONSIDERANDO: Que en la República deHondurasco
fecha veintisiete de noviembre del dos mil cinco se practicara
elecciones generales para elegir al Presidente de ]a RepÚblic¡
Diputados al Congreso Nacional y miembros de la
CorporacionesMunicipales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el resultad

de las elecciones generales practicadas resultó electo el ciudadan
GUSTAVOANTONIO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, COI11

Primer Regidor de la Corporación Municipal de San Isidn
Departan1ento de Intibucá.

CONSIDERANDO: Que el Partido Liberal de Honduras
través de la licenciada PATRICIA ISABEL RODAS B., en s
condicióndePresidentadel Concejo Centra] EjecutivodelPartid
Liberal de Honduras, solicitó mediante Oficio P.No.12-007 d

A.

----


